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Deelare.r la utilidad pública de la misma a los efectos de
la 1fnposición de servidumbre de paso en 1M OQ1ldklonea, alcan
ce y nn:utaeiOIlfS que establece el·Reglamento de la Ley 1011956,
aJll'OlJe<lo por Decrefo ;16'19;11966.

LéJ;'Id&, 2 de julio de 1909.-E1 Delegado provincial. F. Ferré
C88amada.~.~.

RESOLUC10N ae la Deleg¡¡cjón Provincial /te Lo
fJraño por la que se autorfza la instalación eléctrica
que se cita 11 se declara la utilidad públtca de la
misma.

Cwnplldos 105 tl'áInites reglamentario" en el expediente in..
eoado en esta Delegación Provincial. a instancia de «H1droeléc-
trica Recajo, S. A.», con domicilio en Logrofio. calle· Bagast.,
número 18, solicitando autorización para la tnstalaei6n 1 deel"
ración de utilidad pública. a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la linea eléctrica eu,vas caraeterlsUeu
técnicas principales son las siguientes:

Linea subterránea en Logroño, a 11,$ KV., con cable armado
de cobre tilK> RF' de «Pirel1i», de 3 por 50 m1UJnetroe cuadrado.!
de sección. Tendrá una longitud total de 281 metros, con ori
gen en la estaci6n transfonnadora «SalvatorianOSJ y ftnal en
la estación transformadora «Santos AscarzaJ.

Esta De1ege.ei6n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 3617 y 361911966. de 20 de octubre; Ley 10/_,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléetr1caa de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiflcado por Orden
ministerial de 4 de enero, de 1965), Y en la Orden mtntateri&1
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utUidad PtlbUca de la misma a los efectos de la tmposic1óIl de
la servidumbre d.e paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que· establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOI' Decreto 2619/1_.

Logroflo, 28 de junio de loo9.-EI Delew<l<> provincial, 1>0'
deleaación.. el Ingeniero Jefe de la seoc1lm. de IndUltria.
228&-D.

RESOLfJCION de la Delf;flación Prov,tncúJI de Ma·
drid por la que se hace publico haber sido caducado
el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Madrid, hace saber:

Q1,1e par el excelentis1nlo sefior l\{1I11stro del Departamento
ha sido ~ducado, por farta ,de trabajos, el siguiente peml1so
de investigación minera:

N\1mero-: 2'.J.91.1,. Nombre: «P.edro JUBIl». Mineral: CasLter1ta.
Hectáreas: 16. Términos municipales: Torrelod.ones y Las 'BoZas.

Lo Que se hace público, declarando franco y rea:1strable
el terreno comprendido en su per1metro, exeepto pll'a Instan·
cias 'r-eservadas a flWor del Estado, no admitiéndole nuevas
8Ol1citudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas soUcitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas, en eata :De1eIac1ón
Provincial.

Madrid, 20 de mayo de 1969.-El Delegado prov1Dclal, por
delegacl6n, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, FéUx
Al'8D&uren.

RESOLUClON ae la Deleuae!ón Proclnclal de Ma
drid por la que se hac~ público haber sido cxin
celado el permiso de investigación que Be cUa.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Madrid, hace saber:

Que ha sido cancelado, en clUIlplilniento de lo 4!s~to
en el articUlo 168 d~l R'eglattlento General para el Béglnten
de la Minería, el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 2.208. Nombre: «AmpliaciQn a NiDal. Minerales:
cu81'zo"y feldellfato. He<'táreas 15. TénnlIlos munlclpaleo: Cohne
nar Viejo, Mirafiores de la Sierra y Soto dél Real.

Lo que se hace púbI1co, declarando franco y reglstrable
el terreno compren4ido en BU perímetro. excepto para sU8tan*
cias reservadas a favor del Estado, na admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a :Pa1't1r del
siguiente al de esta publlcaclón. ~stas solicitUdes deberin pre
sentarse de diez a trece treinta horas, en esta Delecactót1
Provincial.

Madrid, 2 de junio de lOO9.-El Delegado provlnclal, por
delegac'ióri, el Ingeniero Jefe de la SeccIón de Mmu, NUx
Aranguren.

RESOLUCION de la D~tegación ProvinCial de OV.
do por la que s'e hac, f1ÚbJtco haber sielo cance-
lados los permisos de tnvestigR<ricm que Be cUan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indústirlaen
OViedo, hace saber:

Que han sido cancelados. por haber tra.¡lscurrldo con _ex
ceso el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de 1n~
tigación miBer-a:

Número: 26.909. Nombre: «Maria de la Paz». Mineral: car
bón. Hectáreas: 382. Término municipal: Ca.Ii.gftS del Narcea.

Número: 28.685. Nombre: «Maria Luisa». Mineral: carbóIL
Hectáreas: 808. Términos munioipa.les: oviedo y Siero.

Número: 29.2154. Ngmbre: «PoWJ&». Mineral: carbón. Rae-
tAreas: 286. Término municiPal: Lena.

Número: 29.290. Nombre: «Maria Aarora». ~lneral: caoun.
Hectáreas: 88. Término mUD1cip8'l: Las RegUeras.

Lo Que se nace Públioo, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros excepto para sustancias
reservadas a favor del Estaoo, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho cUas hábiles a partir del 11
guiente al de esta pubMlilación. 19Btas solicitudes deberán pre-.
sentarse de die? a trece treinta horas, en esta DeIEll'ac1ón
Provincial.

Oviedo, 3() de mayo de. 1969.-E~ Delegado provincial, LuJa
Fernández Velasco.

RESOLl,JClON ae la DeleullClón Provincial ae Ovle
do por la que se hace público haber sido cancelado
el permiso de inve6tfgación que se afta.

La Dele2'ao.tón PIOvtnCtal del Ministerio de Industria en
Oviedo. hace saber:

Que ha sido cancelado,.en cumpUmiento de 10 dispuesto en
el artlculo 168 del Regl........to General para el~ de
la Mlnerta. el sIguiente permjso de investigación minera:

Número: 29.i79. Nombre: cAn1ta». Mineral: hierro. Hectá
reas: 130. Ténntno municipal: Luarca.

L9 que se hace público, declara,.ndo franco y reg1st1"able el
te1Tetlo comprendido en su per1me&ro, excepto para sust&ncJas
reservadas a favor del' EstaAio, no admitléndose nuevas soli
citudes hasta branscurrid@s cebo d.t.as háblles lo- partir del 81..
gulente al de eS1la P1lblloeelón. -. SGlleltudes de_ pr...
sentBtrse de diez a trece trefilta horas, en esta í>elecación
Provincial.

0Vied0. 30 ste mayo de 1969.---.El :Delegado provinc:lal, Luis
Pemández Velasco.

RESQ/LUCION ae la ~egllCión Provincial <le Sa...
tlU!>tM' por la que se hace IlÚbUoa haber aI40 otor·
gadO el permbJo de fnve.s1tgaaf6n que Be cita.

La Belegación Provincial del M1nistel1o de Industria en
Santander, hace saber:

Que ha sido Ó'torgado el permise de Investigación minera
siguiente:

Número: 16,108. NQmbl'e: cMa.ria Jesús». Mineral: espato de
fslandla. Hectáreas: 20. TérmIno munlelPa1: Voto.

Lo <¡ue se. hace públ1cQ, ~!l e,umpllmlento de lo ordena<lo
en las dIswIlfclones legales _

san_, ~ de ma"" de 1!H!9.-El Delegado provincial.
Ramón Rubio Herrero.

RESOWOION ae ia DeleQll<tlón Procinclal <leSo
ria Por la qtUl .. hace pIlbllco haber .Ido cad...
oaci... los pormllo. asl~n qw •• citan.

La DeICll8clón ProvlDcla1 del MlDlsterio de Industrta ""
sarta. ~. 118be1':

Que per el ezcelentlslmo sedar M1nIet1'O del D!lPutamealo
han sido caducadoe lbe slgulélrtes ¡lennlBos de hM.~
minera:

Número: 976. Nombre: c.Paquita». Mineral: Hierro. Hectá
rea.: 11~. TérmIn,o municipal: _Ión.

Número: 985. Nombre: COrablm». Mineral: Caol1n. RectA
reas: 130. Téml1no mUD.1ailpa: Carabantes.

Lo que se hooe lúJ:ri1co, declarando franco y reg1strable
el terreno oomprendldD en BUB perfmetros excepto para SU&
tanclas reservadas a favor elel ESW.cto, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transct,UTidos ocho días hablles a partir del
sl¡¡u!eIlte al de esta pUblIcacIón. Eala<! SGIlcltudes deberán PI"'"
sentarse de diez a trece y media horas, en esta Delegaoión
I'roYInclaL

SOrIa. 30 de mayo de 1969.~El De1eflado provincial. por
del~ el IDgeI1lero Jefe <fe la SecclM de Mlnae, JulléD
EscUdero.


